PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo el mensuario “ Zárate Crece”, publicación de distribución gratuita dedicada a difundir la historia, los personajes, las actividades sociales, laborales e industriales, la cultura y el deporte del Partido de Zárate (Provincia de Buenos Aires), conjuntamente con los hechos más trascendentes que tienen lugar en dicho Partido bonaerense en la actualidad.
FUNDAMENTACIÓN

“Zárate Crece” es una publicación mensual de carácter gratuito destinada a difundir los hechos más salientes del pasado y el presente de dicho Partido bonaerense, conjuntamente con los personajes más notables que nacieron, vivieron o llevaron a cabo diversas actividades de trascendencia para la ciudad.

La revista es realizada por un grupo de 23 personas reunidas en torno al interés de promover el desarrollo de la información en el Partido de Zárate y llegar también a ciudades vecinas.

En el sumario del 1° número se deja ver el objetivo editorial de la publicación, que sin dudas apunta a abrir un abanico de temas centrales para los zarateños y sus vecinos. En los 35 títulos que propone el índice,  se destacan aquellos que tienen que ver con la historia pasada y la reciente, las personas y personajes que forjaron la identidad de la ciudad, los lugares como clubes, monumentos, los barrios y las plazas que la visten. También la mujer y los jóvenes tienen  un lugar destacado en la revista, como así también los talentos y héroes que enorgullecen a la comunidad. En “Zárate Crece” hay espacio para la industria y las empresas, para el turismo y los eventos más importantes que se verán reflejados mes a mes y los títulos como “Gente Amiga” y “Nuestros Barrios” dan cuenta de la importancia que los editores le dan a valores como la amistad y la solidaridad.

El contenido de la revista se desarrolla en 60 páginas a todo color, con una editorial y notas que remiten a los temas centrales con un plus de información al pie como nombres de  páginas web en las que buscar más datos sobre el tema desarrollado, fuentes consultadas y  para consultar, entre otras. 

Historiadores, fotógrafos, periodistas, vecinos y colaboradores tienen  como meta “poner un granito de arena para que nuestros hijos vivan en una ciudad mejor, más limpia, más segura, más honesta, más justa…más acorde a todos que todos deseamos”.

 Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION

